
INFORME SECRETARIAL:  Señora Juez, le informo que, con el 

presente auto se tiene por notificado a los demandados  de la 

demanda principal. Está pendiente integrar el contradictorio, con el 

señor Nelson Darío, llamado en garantía.  

 

Verónica Vélez Jaramillo 

Oficial mayor 

26 de julio de 2022.  
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RADICADO: 05001 31 03 012 2020 00352 00 

PROCESO: Verbal De Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

DEMANDANTES: Mariela Del Socorro Mazo Echavarría Y 

Otros 

DEMANDADOS: Carlos Mario Patiño y otros 

INSTANCIA: Primera Instancia 

PROVIDENCIA: Sustanciación  

DECISIÓN Tiene notificado por aviso a CARLOS 

MARIO PATIÑO.   

 

 

Cumplido como se encuentra el requisito exigido por el 

despacho, se tiene notificado por aviso al demandado, Carlos Mario 

Patiño, desde el 18 de julio del año 2022.  

 

Con relación a la integración del contradictorio, se tiene que 

estamos dentro del término otorgado al llamante en garantía, para 

la notificación del señor Nelson Darío.  



 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLA OSORIO 

J U E Z 

v.v 
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